
CARTILLA N°1:
Bases Curriculares vigentes

¿Qué son las Bases Curriculares?

Las Bases Curriculares son el instrumento principal del Currículum Nacional, pues indican cuáles son los 
aprendizajes comunes que deben desarrollar todos los estudiantes del país durante su trayectoria escolar. 
Dichas Bases tienen un carácter obligatorio para todos los establecimientos y son el referente respecto del 
cual se construyen los programas y planes de estudio.

Las Bases Curriculares entraron en implementación de forma paulatina desde el año 2013 para los distintos 
niveles y modalidades educativas.

¿Por qué es importante conocer qué documentos 
curriculares están vigentes?

Desde el año 2020, producto de la pandemia se estableció una Priorización Curricular que estuvo vigente 
hasta el año 2022. Luego se realizó una actualización de la Priorización Curricular en 2023 orientada a 
la reactivación de aprendizajes, cuyo término se estableció para diciembre de 2025. Así, desde 2026, los 
establecimientos deben gestionar las Bases Curriculares sin priorización. Cabe señalar que la priorización 
fue una herramienta de gestión flexible y de uso voluntario. Es importante recordar que Bases Curriculares 
han sido el currículum vigente durante todo este período.

¿Cuáles son las Bases Curriculares que existen actualmente?

	• Bases Curriculares de Educación Parvularia: Decreto 481 de 2018.

	• Bases Curriculares 1° a 6° Básico: Decretos 433 y 439 de 2012.

	• Bases Curriculares Lengua y Cultura de los Pueblos Originarios Ancestrales 1° a 6° Básico: Decreto 97 
de 2021.

	• Bases Curriculares de 7° Básico a 2° Medio: Decretos 614 de 2013 y 369 de 2015.

	• Bases Curriculares de 3° y 4° Medio, Formación General Común, Formación General Electiva y 
Formación Diferenciada Humanístico-Científica: Decreto 193 de 2019.

	• Bases Curriculares de Educación Media Técnico-Profesional: Decreto 452 de 2013.

	• Para el caso de la Educación de Personas Jóvenes y Adultas, se encuentran vigentes las Bases 
Curriculares, Decreto 10 de 2022 y el Marco Curricular, Decreto 257 de 2009 según corresponda a 
calendario de implementación.

En el entendido de que algunos establecimientos podrían haber iniciado el año 2026 bajo los criterios de 
priorización, se sugiere realizar los ajustes necesarios de manera progresiva, hasta alcanzar el retorno pleno a 
las Bases Curriculares vigentes, con el propósito de restablecer los estándares de aprendizaje, fortaleciendo 
además la coherencia necesaria entre el currículum implementado en el aula y las evaluaciones nacionales 
estandarizadas. Para ello, se recomienda que los equipos directivos, en conjunto con los docentes, lideren y 
acompañen este proceso, asegurando la flexibilidad necesaria para adaptar las planificaciones anuales y de 
aula a las condiciones de cada establecimiento.
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